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Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
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Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINiSTBÁGION PROVINCIAL
Servicio Nacionai de Goncsiilración Parcelaria 

y Ordenación Rural

Delegaciún de VüÜíUííiIíí!

Avtso anunciando ¿os irabafos de in- 
vesíigacion de ¿a /ro/iedad de ¿a zona 

de Ceinos

Acordada por Decreto de 16 de 
noviembre de 1967, la concentración 
parcelaria en la zona de Ceinos, se 
anuncia que los trabajos de investi
gación de propietarios a efectos de 
concentración, darán comienzo el 
día 30 de mayo de 1968, y se pro
longarán durante un período de trein
ta días hábiles.

Se requiere a los propietarios 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual- 
quiei* derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones 
jurídicas que afecten a sus fincas o 
derechos.

Se advierte que las fincas cuyos pro
pietarios no aparecieran en este pe
ríodo serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destin 
señalado por la Ley de 8 de noviem 

bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Ceinos; por 
lo tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.
. Vafladolidj^o de mayo de 1968.

Nbiffo'' de ^erh

PonO 2.179—1.648
1

IDMINIWION ^ÜNIGPAL
ALAEJOS

Aprobado por este Ayuntarhiento 
pTieigupuesit o extiaordinairio, desti- 
mado a la aid'qu,ilición de sollar para 
la comist.riticc'ión de' un Colliegio de 
ETUsfeñanza Media libre adoptado y 
otiros extremos, queda- expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntaimiento, por espacio de quin
ce -días, paira oír reclamaciones. 

Alaejos,^.^31 de mayo de 1968.—El 
6Me^f^i^e|-Mangas;

L 2,146—1,649

I CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento se anuncia concurso para 
- la adjudicación de la adquisición y 
montaje de veinte puntos de luz para 
el alumbrado público, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría.

El montaje deberá estar terminado 
en el plazo de treinta días siguientes 
a la fecha de adjudicación definitiva.

El pago del importe de la adjudi
cación se fraccionará en dos plazos 
iguales: la motad dentro del mes sb 
guiente a la recepción del material 
instalado y el resto en el mes de 
enero de 1969.

La fianza provisional será de ocho
cientas pesetas y la definitiva del 
5 por 100 del precio de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles 
siguientes a la .fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y la apertura se 
realizará en el salón de actos de la 
Casa Consistorial a las diecisiete 
horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de 
presentación de pliegos.

A la proposición se acompañará 
declaración jurada de. no hallarse 
comprendido el proponente en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que establece el 
Reglamento de Contratación y me-
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2 7 de junio de 1968

moría en que se describan las carac
terísticas de los aparatos a instalar, 
con gráficos o fotografías de los 
mismos.

Durante, el plazo de presentación 
de plicas, los proponentes instalarán 
por su cuenta y riesgo y a título de 
prueba, al menos un punto de luz, 
que los que no resulten adjudicatarios 
retirarán una vez resuelto el concurscj 
sin derecho a indemnización por nin
gún género.

MODELO DE PROPOSICION 

Don..., con domicilio en..., calle.... 
número..., se compromete a suminis
trar al Ayuntamiento de Castronuevo 
de Esgueva los elementos necesarios 
para el montaje de veinte puntos de 
luz del alumbrado público, debida
mente instalados y en servicio, de 
las características que constan en la 
memoria que se acompaña y modelo < 
que se exhibe, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Cor
poración y en el precio de... pesetas 
por punto montado.

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

Qastronueyo de Esgueva, I de 
junio de 1968^.—El alcalde, Victorino
Ruiz, j *■ \ 

m^ LAGUNA

2.167—1-^5°

DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «atender 
al pago de la aportación de construc
ción de escuelas por la Junta Provin
cial de Construcciones Escolares»; 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti-. 
nentes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Laguna de Duero, 30 de mayo de 
1968.—-El alcalde, Pedro González. 

2.178—1.651
■-5' ir-”

LAGUNA DE DUERO

Por don Jaime de Fuentes Gonzá
lez, se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de indus
tria de cerrajería en la Avenida de la 
Estación, sin número, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Laguna de Duero, 30 de mayo de 
1968.—El alcalde, Pedro González. 

, 2.177—1.652

^, J,.lo y “ 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñañel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de la primera zona de Peñafiel.

Hago saber; Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 30 de mayo de 1968, pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada-a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el señor juez de paz, se 
celebrará el 28 de junio de 1968, en 
el Juzgado, a las doce horas.

Deudor, don Natalio García Go
zalo.

Una tierra, cereal secano 3.^ en 
término municipal de Campaspero, 
polígono 67, parcela 354, pago Carra
monte, cabida 23 áreas y 95 centi
áreas; linda Norte, 475, Jorge García 
Plernández; Este, 355» Gaspar García 
Modán y otros; Sur, 189, Florencio 
Díez Verdugo, y Oeste, 187, Ignacio 
Pascual Pascual. Valor para la subas
ta 958 pesetas,

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Los títulos de propiedad de 
los bienes (o certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de recaudación, hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Plipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .^ Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado, 
a entregar al recaudador, en el acto 
0 dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deducido 
el importe del depósito constituido.

4 .^ Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoró público.

Advertencia.—Los deudores 0' sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (núm. 4 del 
artículo 104).

Campaspero, 30 de mayo de 1968. 
Julio Sordo Pastor.

2.182

¡SfiPIOBÍTA »8 M DIPUTACION PROVINCIA?,
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